
 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

INFORME DE AUSTERIDAD DEL GASTO 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

COMPARATIVO I TRIMESTRE AÑOS 2019 – 2020 

 

A CORTE 31 DE MARZO DE 2020 

Con el propósito de cumplir con la normatividad en materia de austeridad y transparencia 
del gasto público tanto a nivel nacional como distrital, la Secretaría Distrital de Movilidad 
definió su plan de austeridad con sus respectivos indicadores en el ejercicio de comparar 
las vigencias 2019 y 2020.  
 
Por lo tanto, el presente Informe de Austeridad del Gasto 2019 y 2020 está estructurado 
principalmente de acuerdo con lo establecido en el Decreto 492 del 15 de agosto de 2019 
“Por el cual se expiden lineamientos generales sobre austeridad y transparencia del gasto 
público en las entidades y organismos del orden distrital y se dictan otras disposiciones” y 
la Resolución 069 de 2018 “Por la cual se adoptan medidas de racionalización en el Gasto 
Público en la Secretaría Distrital de Movilidad”. 
 
Por lo tanto, en el Informe se presentan todos los aspectos establecidos tanto en el Decreto 
como en la Resolución, con el propósito de mantener el control sobre los rubros ajustados 
a los criterios de eficiencia, eficacia y economía en la búsqueda del uso racional de los 
recursos públicos, tal como lo establece el Artículo 2 de este Decreto 492 de 2019. 
 
Dentro de este marco normativo, se toman como base las disposiciones generales, los 
criterios para la contratación de prestación de servicios y la administración del personal, los 
lineamientos para la asignación de viáticos y gastos de viáticos, las disposiciones para la 
administración de los diferentes servicios que se prestan en la entidad, como también los 
controles que se deben aplicar para el consumo de los recursos naturales y contribuir a la 
sostenibilidad del medio ambiente.   
 
De acuerdo a lo establecido en el Decreto 492 del 15 de agosto de 2019, el presente informe 
contiene los resultados del comparativo al 31 de marzo de los años 2019-2020. 
 
I PARTE 

1. DISPOSICIONES GENERALES 
 

1.1 OBJETIVO 

Realizar el seguimiento y análisis de la ejecución de los rubros del presupuesto 
relacionados con el Plan de Austeridad definido por la Secretaría Distrital de Movilidad para 
la vigencia 2020, correspondiente en este período para el primer trimestre de 2020 frente 
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al primer trimestre de 2019, revisando las ejecuciones presupuestales en el período descrito 
con el comparativo. 

 

Verificar el cumplimiento de las normas vigentes en materia de austeridad en el gasto, las 
políticas de austeridad y eficiencia en el manejo de los recursos públicos.  

 

Determinar la eficacia de las acciones adelantadas por la entidad en la materia. 
 

1.2 ALCANCE: 

 
Efectuar seguimiento a la ejecución del gasto en la Secretaría Distrital de Movilidad en la 
vigencia 2020, en el marco de los lineamientos establecidos para la racionalización y 
austeridad del gasto, particularmente en lo establecido en el Decreto 492 de 2019 y la 
Resolución 069 del 09 de abril de 2018, para el primer trimestre de 2020 con relación a los 
resultados obtenidos en el 2019 de acuerdo con los indicadores establecidos en el Plan de 
Austeridad de la Entidad. 
 
1.3 SOPORTE LEGAL: 

Las normas mencionadas a continuación establecen medidas para la utilización eficiente 
de los recursos distritales y han sido implementadas en la entidad en el marco de sus 
competencias: 

 Constitución Nacional de Colombia 

 Ley 617 de 2000 

 Decreto Distrital 714 de 1996 - Estatuto orgánico de presupuesto del Distrito Capital 

 Decreto 1737 de 1998 

 Decreto 2209 de 1998 

 Decreto 2445 de 2000 

 Decreto Distrital 030 de 1999 

 Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015 del Sector Hacienda y Crédito Público 

 Decreto 1082 de 2015 

 Directiva Distrital 01/2000, 08/2007 y 007/2008 

 Resolución No. 069 de 2018 de la Secretaría Distrital de Movilidad 

 Decreto 672 de 2018 

 Resolución 206 de 2019 

 Decreto 492 de 2019 
 

1.4 METODOLOGÍA 

Teniendo en cuenta que los rubros que conforman el Plan de Austeridad están a cargo de 
diferentes áreas que de acuerdo a las funciones establecidas en el Decreto Distrital 672 de 
2018, por el cual se modificó la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, la Subdirección Administrativa procede a solicitar a cada una de ellas, a través 



 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

de correo electrónico, los resultados obtenidos durante el trimestre de la vigencia objeto de 
análisis. 

Esta información está referida a la ejecución presupuestal institucional de la administración 
del personal, la gestión contractual de los contratos de prestación de servicios, la 
administración de los servicios, el control de los recursos naturales y la sostenibilidad 
ambiental. 

Cada área reporta la información correspondiente junto con la justificación de los resultados 
en la vigencia 2020 en comparación con las cifras de la vigencia 2019 junto con el indicador 
definido, lo cual permite explicar las cusas por las cuales se presenta una disminución o un 
aumento en el rubro en el trimestre de análisis.  

Las áreas que deben suministrar la información son: Dirección de Talento Humano, 
Dirección de Contratación y Subdirección Administrativa.  

Con la información se procede a analizar, consolidar y comparar la información, en esta 
ocasión, para el primer  trimestre de la vigencia 2020 con el mismo periodo en la vigencia 
2019, tomando como referencia los pagos realizados en el periodo de análisis, según los 
conceptos que se refieren al gasto del presupuesto a fin de determinar su grado de 
cumplimiento frente a la normatividad vigente, efectuar las observaciones y aclaraciones, 
según el caso y la siguiente estructura:  

A. Servicios Administrativos: Fotocopiado, multicopiado y servicios afines; telefonía 
celular; elementos de papelería e insumos de oficina; vehículos oficiales; consumo 
de gasolina; aseo y cafetería y servicios públicos (energía, agua y telefonía fija).  
 

B. Administración de Talento Humano: Horas extras, dominicales y 
festivos; vacaciones; bono navideño; capacitación; bienestar; viáticos y gastos de 
viaje.  
 

C. Contratación: Contratos de prestación de servicios 
 
Es pertinente aclarar que todos los comportamientos reflejados en la ejecución de cada 
rubro, no son comparables vigencia por vigencia para medir austeridad en el gasto por 
aumento o disminución de ejecución de recursos, que resulten en eficiencia o no de los 
recursos, demostrable únicamente por la comparación de las cifras. Para dar mayor claridad 
sobre esta apreciación, en cada aparte se aclarará porqué las cifras no son comparables 
con la del mismo periodo y con respecto a la vigencia del año anterior, si es del caso. 

Según la metodóloga acordada a continuación se presentan las cifras por cada temática en 
los cuadros resúmenes acordados y el resultado de los indicadores definidos. 
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CUENTAS INFORME DE AUSTERIDAD COMPARATIVO ANUAL 2019-2020 

       

 

RUBRO  DESCRIPCIÓN 

COMPARATIVO  
AHORRO Y/O 
INCREMENTO 

MENSUAL 

AHORRO Y/O 
INCREMENTO 
ACUMULADO 

% MES 
2019 2020 

EJECUTADO EJECUTADO 

IMPRESOS Y 
PUBLICACIONES 

SERVICIO DE 
FOTOCOPIADO 

(1) 

ENERO 28.263.392 0 -28.263.392 -28.263.392 

FEBRERO 25.442.234 0 -25.442.234 -53.705.626 

MARZO 32.348.407 0 -32.348.407 -86.054.033 

TOTAL 86.054.033 0 -86.054.033 -100 

GASTOS DE 
TRANSPORTE Y 
COMUNICACIÓN 

TELEFONÍA 
CELULAR 

ENERO 2.386.300 2.853.700 467.400 467.400 

FEBRERO 2.386.300 2.853.700 467.400 934.800 

MARZO 2.386.300 2.853.700 467.400 1.402.200 

TOTAL 7.158.900 8.561.100 1.402.200 20 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

PAPELERIA Y 
ELEMENTOS 

DE OFICINA (2) 

ENERO 0 2.799.122 2.799.122 2.799.122 

FEBRERO 28.907.870 22.918.965 -5.988.905 -3.189.783 

MARZO 16.856.102 22.838.387 5.982.285 2.792.502 

TOTAL 45.763.972 48.556.474 2.792.502 6 

COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y 

LLANTAS 

VEHÍCULOS 
OFICIALES- 
CONSUMO 

COMBUSTIBLE 

ENERO 3.864.270 4.535.666 671.396 671.402 

FEBRERO 4.253.341 4.112.524 -140.817 530.585 

MARZO 4.168.531 2.188.781 -1.979.750 -1.449.165 

TOTAL 12.286.142 10.836.971 -1.449.171 -12 

MANTENIMIENTO 
ENTIDAD 

ASEO Y 
CAFETERIA  

ENERO 113.164.538 132.378.832 19.214.294 19.214.294 

FEBRERO 114.017.694 133.913.809 19.896.115 39.110.409 

MARZO 111.839.759 119.096.369 7.256.610 46.367.020 

TOTAL 339.021.990 385.389.010 46.367.020 14 

SERVICIOS 
PUBLICOS 

AGUA 

ENERO 9.780.130 11.410.200 1.630.070 1.630.070 

FEBRERO     0 1.630.070 

MARZO 10.190.370 13.661.220 3.470.850 5.100.920 

TOTAL 19.970.500 25.071.420 5.100.920 26 

ASEO  

ENERO 6.955.890 8.332.990 1.377.100 1.377.100 

FEBRERO     0 1.377.100 

MARZO 7.699.330 8.831.460 1.132.130 2.509.230 

TOTAL 14.655.220 17.164.450 2.509.230 17 

ENERGIA (3) 

ENERO 75.596.956 71.253.392 -4.343.564 -4.343.564 

FEBRERO 88.512.400 70.147.636 -18.364.764 -22.708.328 

MARZO 72.936.092 67.544.098 -5.391.994 -28.100.322 

TOTAL 237.045.448 208.945.126 -28.100.322 -12 

TELEFONIA 
FIJA (4) 

ENERO 20.170.055 20.267.845 97.790 97.790 

FEBRERO 20.170.055 20.173.513 3.458 101.248 

MARZO 20.170.055 20.220.679 50.624 151.872 

TOTAL 60.510.165 60.662.037 151.872 0 
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RUBRO  DESCRIPCIÓN 

COMPARATIVO  
AHORRO Y/O 
INCREMENTO 

MENSUAL 

AHORRO Y/O 
INCREMENTO 
ACUMULADO 

% MES 
2019 2020 

EJECUTADO EJECUTADO 

HORAS EXTRAS, 
DOMINICALES, 

FESTIVOS, 
RECARGO 

NOCTURNO Y 
TRABAJO 

SUPLEMENTARIO 

HORAS 
EXTRAS 

DOMINICALES 
Y FESTIVOS (5) 

ENERO 6.547.418 3.904.760 -2.642.658 -2.642.658 

FEBRERO 6.310.860 4.434.775 -1.876.085 -4.518.743 

MARZO 6.293.308 4.422.382 -1.870.926 -6.389.669 

TOTAL 19.151.586 12.761.917 -6.389.669 -33 

PRIMA DE 
VACACIONES 

VACACIONES 
(6) 

ENERO 3.843.996 69.176.527 65.332.531 65.332.531 

FEBRERO 39.950.639 199.593.198 159.642.559 224.975.090 

MARZO 40.059.132 59.918.816 19.859.684 244.834.774 

TOTAL 83.853.767 328.688.541 244.834.774 292 

ACTIVIDADES DE 
BIENESTAR E 
INCENTIVOS  

BIENESTAR E 
INCENTIVOS 

ENERO 0 0 0 0 

FEBRERO 0 68.342.560 68.342.560 68.342.560 

MARZO 17.781.600 25.662.487 7.880.887 76.223.447 

TOTAL 17.781.600 94.005.047 76.223.447 429 

COMISIONES DE 
SERVICIOS  

VIÁTICOS Y 
GASTOS DE 

VIAJE 

 ENERO  0 0 0 0 

 FEBRERO  0 0 0 0 

 MARZO  0 0 0 0 

TOTAL 0 0 0 100 
Fuente: Sistema de Presupuesto Distrital - PREDIS - Fecha de Corte 31 de marzo de 2020. 

  
Nota (1): Para el primer trimestre del año, el proveedor de fotocopiado e impresiones, no ha suministrado 
ninguna cuenta a pesar de que la entidad ha solicitado el envió reiterativo de las mismas.  
 

Nota (2): Para el rubro de  Papelería  y útiles de oficina, se realiza cambio en la cifra previamente reportada para el mes 

de febrero de 2020, toda vez que en dicho valor ($31.841.809), que si bien sí corresponde al consumo de este periodo, 
en el mismo se incluyó lo correspondiente a la unidad 2. En tal sentido, de este valor previamente indicado, con cargo a 
la unidad 1 son $22.918.965 

Nota (3): Se realizó el ajuste del valor reportado para el periodo de enero de 2020 del servicio de energía, ya que el 

valor que se incluye es el efectivamente pagado. 

Nota (4): El valor reportado para el mes de marzo 2020 del servicio de telefonía fija, corresponde al promedio pagado 

entre el mes de enero y febrero del mismo año, toda vez a la fecha no ha llegado la factura. 

Nota (5): Se realizó un ajuste al valor de reportado en el mes de febrero 2020 con relación a Horas Extras, debido que 

se había tomado el acumulado del mes de enero y febrero 2020. 

Nota (6): Se realizó un ajuste al valor de reportado en el mes de febrero 2020 con relación a Vacaciones, debido que 

se había tomado el acumulado del mes de enero y febrero 2020. 
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2. DESCRIPCIÓN PARA CADA UNO DE LOS RUBROS - SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

 

2.1. Fotocopiado, multicopiado y servicios afines 
 
 

2.1.1 Acciones 
 
La entidad para este año continuara con la socialización y/o divulgación de buenas prácticas 
administrativas para el uso racional y reducción progresiva del consumo de papel, 
promoviendo en los empleados y contratistas las políticas de eficiencia administrativa y 
cumplimiento de los objetivos de transparencia, austeridad del gasto y cero papel buscando 
optimizar aprovechamiento de las herramientas tecnológicas disponibles. 
 
Para ello, se llevarán durante el año 3 campañas enfocadas a sensibilizar sobre el uso 
adecuado y eficiente de las máquinas multifuncionales y sus bondades para el correcto 
manejo de escáner de documentos e impresión o copias, las cuales deben estar inmersas 
con las políticas de cero papeles en la entidad. 
 
Con estas labores previas, se tiene presupuestado disminuir en un 10% el consumo de 
papel para la presente vigencia 2020 frente al total de resmas consumidas en el año 2019. 
 
2.1.2 Resultados 
 
Debido a las condiciones particulares que está viviendo el país, a la fecha no se han podido 
adelantar las campañas pues estas proveen ser presenciales. Sin embargo, la Subdirección 
Administrativa ya viene preparando las actividades relacionadas para que una vez 
reestablezcamos las labores pueda gestionarse tanto con funcionarios como contratistas.   

 
2.1.3 Indicador  
 
 

 
 
 
 
 
 

A continuación se presenta el indicador con los resultados del consumo de resmas de papel 
del primer trimestre del año 2020, el cual a cierre del trimestre presentó un 35.69% de 
ahorro en consumo de papel: 
 
 
 

Tabla No. 2: 

% 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑝𝑒𝑙 = 

∑𝑐𝑜𝑛𝑠 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙.  𝑎𝑐𝑡(𝐶𝑎𝑛𝑡. 𝑟𝑒𝑠𝑚𝑎𝑠) − ∑𝑐𝑜𝑛𝑠.  𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙.  𝑎𝑛𝑡𝑒𝑟𝑖𝑜𝑟 (𝑐𝑎𝑛𝑡. 𝑟𝑒𝑠𝑚𝑎𝑠)

 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙 𝑎𝑛𝑡𝑒𝑟𝑖𝑜𝑟 
𝑥100 
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Fuente: Subdirección Administrativa 

 
 

2.2 Telefonía celular 
 
La principal estrategia aplicada frente a este rubro, es continuar con la mejor opción del 
mercado en cuanto a cobertura y costos, logrando una  optimización de los recursos. 
 
2.2.1 Acciones 

 
Llevar el registro histórico en cuanto al valor mensual del consumo asignado a los Directivos 
de la Entidad. 
 
Garantizar el cumplimiento de los pagos del servicio de telefonía móvil a efectos de evitar 
suspensiones, reconexiones y el pago de intereses. 
 
Informar y reportar al operador cuando ocurra alguna eventualidad de pérdida o hurto, para 
su respectiva cancelación, bloqueo y/o reposición de la sim card. 
 
2.2.2 Resultados 
  
Durante el primer trimestre del 2020, se mantuvieron los planes adquiridos con la ETB para 
el servicio de telefonía móvil, gestionando de esta manera que la cuenta corporativa de la 
Entidad continúe con una mayor cobertura en cuanto a los servicios de voz y datos, 
garantizando así, una efectiva comunicación entre directivos y con otras entidades para el 
cumplimiento de sus funciones.  

 
De acuerdo con lo anterior, se tiene como resultado un aumento del 120% representado en 
UN MILLÓN CUATROCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE. ($1.402.200) 
M/CTE, en comparación con el mismo periodo de la vigencia 2019. 
 
El incremento presupuestal corresponde a que con el rediseño institucional la planta del 
nivel directivo aumentó, por lo tanto, se adquirieron diez (10)  líneas nuevas. 
 
A continuación, se presenta el comparativo del primer trimestre del 2020 con la vigencia 
anterior, en relación con la cuenta corporativa del Nivel Directivo de la Secretaría Distrital 
de Movilidad, correspondiente al proyecto de funcionamiento: 

                                                           
1 Ver tabla de indicadores de telefonía celular relacionada en el numeral 2.2.3 

TOTAL TOTAL
AHORRO O 

INCREMENTO 

AÑO 2019 AÑO 2020 ACUMULADO %

Enero 2.265 2380 5,06

Febrero 2.624 1058 -59,68

Marzo 2.247 1152 -48,74

Acum trimestre 7.137 4.590 -35,69

MESES
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2.2.3 Indicador 

 

TELEFONÍA CELULAR 

Objetivo 
Gestionar el servicio de telefonía celular al nivel Directivo para el 
cumplimiento de las funciones desempeñadas a su cargo. 

Indicador de 
Austeridad (IA) 

Formula: 

Concepto Gastos  
Cantidad de 

líneas 
Resultado del IA 

Gastos I trimestre 2020  $        8.561.100  38 
20 % 

Gastos I trimestre 2019  $        7.158.900  28 
Fuente: Subdirección Administrativa 

 
Nota: De acuerdo con el Decreto 492 de 2019, cada línea de plan de voz y datos, no podrá superar el 50% de 

un salario mínimo legal vigente.   

 
 

2.3 Elementos de papelería e insumos de oficina 
 

2.3.1 Acciones 
 
Durante el primer trimestre del año, se efectuó una entrega de papelería y elementos de 
escritorio por mes, es decir, se realizaron en total tres entregas a cada una de las áreas 
que requirieron elementos. 

Considerando las instrucciones de la Subdirección Administrativa en el inicio de la vigencia, 
para el tercer trimestre se programaron y efectuaron entregas de hasta el 50% de los 
elementos requeridos por las dependencias. 

Es de destacar, que para los meses de febrero y marzo de 2020, y que hacen parte del 
periodo evaluado, el gasto se concentró en elementos destinados para la Gestión 
Documental de la Entidad, es decir en carpetas y cajas de archivo, a saber:  

𝐼𝐴𝑡 = 1 −

 
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑡𝑒𝑙𝑒𝑓𝑜𝑛í𝑎 𝑐𝑒𝑙𝑢𝑙𝑎𝑟  (𝐼 − 2020)

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑡𝑒𝑙𝑒𝑓𝑜𝑛í𝑎 𝑐𝑒𝑙𝑢𝑎𝑙𝑟   (𝐼 − 2019)
∗ 100 
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Fuente: Subdirección Administrativa 

 

Si bien, en el consumo del mes de febrero de 2020 disminuyó en un 20% respecto del 
mismo periodo de la vigencia 2019, y comparando el consumo del mes de marzo de 2020 
frente a marzo de 2019, este se incrementó en un 35%, debe tenerse en cuenta que la 
Entidad cuenta con actividades permanentes tales como, la organización del Archivo de 
Gestión, en donde áreas como la Subdirección de Control e Investigaciones al Transporte 
Público, tienen a cargo la organización de los expedientes de la vigencia 2019; 
adicionalmente, la Dirección de Gestión de Cobro ha requerido la organización específica 
de todos los expedientes que la misma genera, y en la misma línea, la Subdirección 
Administrativa continua el proceso de organización del Fondo Documental de la Entidad. 

Finalmente, y no menos importante es que el nivel de correspondencia recibida en la 
Entidad (relacionada con derechos de petición del grupo de visitas administrativas, 
chatarrización, factor de calidad, fondo de reposición, entre otros) es constante y tiende a 
aumentar en la medida en que las disposiciones en materia de movilidad se actualizan, y a 
su vez la respuesta a las mismas ha aumentado de manera significativa 

Todo lo anteriormente expuesto, representa que la demanda de cajas y carpetas para 
archivo sea permanente mes a mes, y que se vea incrementada respecto de la vigencia 
inmediatamente anterior.  

2.3.2 Resultados 
 

Respecto de la ejecución de este rubro para el primer trimestre del 2020, se presentó una 
ejecución de $48.556.474, y representa un incremento del 6% frente al mismo periodo del 
año inmediatamente anterior, en donde se presentó un consumo total de $45.763.972.  

$16.268.222
$18.813.900

$2.799.122

$6.650.743
$4.024.487

$0

$4.000.000

$8.000.000

$12.000.000

$16.000.000

$20.000.000

$24.000.000

$28.000.000

ENERO FEBRERO MARZO

Comparativo del costo de útiles de escritorio vs. 
carpetas y cajas para archivo

CARPETAS Y CAJAS DE ARCHIVO UTILES DE ESCRITORIO
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Este incremento se da en parte por una inflación del 2019 que se ubicó en 3,80%. 
Adicionalmente puede entenderse que en el contrato de suministro de papelería de la 
vigencia 2018, se estimó un consumo promedio mensual de $23.228.454, mientras que 
para el contrato suscrito en la vigencia 2019 y que actualmente se encuentra vigente, se 
estimó un consumo promedio mensual de $29.783.825, es decir, se cuenta con un 28% de 
recursos adicionales para su ejecución, con lo cual se ha procurado dar respuesta a las 
dependencias que durante el periodo evaluado han requerido suministro de papelería,  
útiles de escritorio y elementos para archivo y gestión documental. 

Finalmente, como se mencionó previamente, el consumo en cada uno de los meses objeto 
de evaluación y por consiguiente del primer trimestre de 2020, se concentró en elementos 
necesarios para desarrollar actividades de gestión documental, actividades que coadyuvan 
a la consecución de objetivos misionales y de funcionamiento, propios de la Entidad.  

El 70% del gasto en este rubro correspondió a cajas y carpetas para archivo.  

 
3.2.3 Indicador 

 
Conforme se propuso en el Plan de Austeridad para la vigencia 2020, el indicador que le 
corresponde al rubro de elementos de papelería es el siguiente: 

 
 
 
 

 

Si bien, en dicho plan se estimó su medición de manera semestral, consideramos pertinente 
evaluar el comportamiento a la fecha, para soportar lo comentado en el aparte 
inmediatamente anterior.  

 
 

 
 
 
 
 

2.4 Vehículos oficiales – Transporte – Consumo de Combustible 
 

2.4.1 Acciones  
 

Para éste primer trimestre de 2020, la Subdirección Administrativa continúo con la 
aplicación de estrategias para el control y regulación del consumo de combustible de los 
vehículos, con el fin de generar ahorro en dichos gastos por lo cual se están desarrollando 
las siguientes acciones: 

𝑰𝑨𝒕 = 1 −

 
𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜 𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑑𝑜  (𝐼 − 2020)

𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜 𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑑𝑜 (𝐼 − 2019)
∗ 100 

𝑰𝑨𝒕 = 1 −
$48.556.474

$45.763.972
∗ 100 

𝑰𝑨𝒕 = 6% 
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 Se determinó un tope máximo de galones de combustible para el suministro diario y 

semanal a cada uno de los vehículos de uso administrativo. 

 

 Instalación de un CHIP a cada uno de los vehículos oficiales de uso administrativo 
como mecanismo de control.  

 
2.4.2 Resultados  
 

Con base en los controles y actividades mencionadas anteriormente, se espera reducir el 
consumo de combustible en un 3% frente al año inmediatamente anterior. 

 
2.4.3 Indicador 
  

 
 
 
 
 
 
 
 

Disminuir el consumo de combustible de los vehículos de propiedad de la secretaria distrital 
que cuentan con chip en un 3 % al año.  Para el primer trimestre del año se presentó una 
disminución del 12 % en consumo de gasolina, generando un ahorro en dinero para la 
entidad frente al mismo periodo del año 2019 de $1.449.171. 
 
 
2.5 Aseo y cafetería  

 
2.5.1 Acciones 

 
La Subdirección Administrativa viene realizando las siguientes actividades que permitirán 
la reducción del gasto en el rubro de adquisición de bienes de aseo y cafetería: 
 

 

 Garantizar a través del proveedor de los servicios de aseo y cafetería, el suministro 
de insumos y equipos necesarios para el buen funcionamiento de la Entidad y el 
bienestar de los funcionarios y visitantes. 
 

 Identificar la cantidad necesaria de insumos de aseo y cafetería que se requieran 
por cada sede de la Entidad en la que se presta el servicio y realizar el pedido con 
base en esa estimación, de igual manera verificar las cantidades solicitadas vs 
cantidades entregadas. 

 

% 𝑟𝑒𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑐𝑜𝑚𝑏𝑢𝑠𝑡𝑖𝑏𝑙𝑒 

∑𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙.  𝑎𝑐𝑡(𝑐𝑜𝑚𝑏𝑢𝑠𝑡𝑖𝑏𝑙𝑒) − ∑𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙.  𝑎𝑛𝑡𝑒𝑟𝑖𝑜𝑟 (𝑐𝑜𝑚𝑏𝑢𝑠𝑡𝑖𝑏𝑙𝑒)

 ∑ 𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙 𝑎𝑛𝑡𝑒𝑟𝑖𝑜𝑟 (𝑐𝑜𝑚𝑏𝑢𝑠𝑡𝑖𝑏𝑙𝑒)
𝑥100 
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 Identificar el número de operarios que se requieren para prestar el servicio por cada 
sede de la Secretaría, permitiendo así el adecuado manejo de los bienes de aseo y 
cafetería. 
 

2.5.2 Resultados 

Durante el primer trimestre de 2020, se presenta un incremento total del 14% frente a la 

vigencia 2019, incremento que se ve impactado directamente por la actualización de precios 

Ipc en el catálogo de la TVEC de los precios de los bienes de aseo, cafetería y los servicios 

especiales que para el año 2020 fue del  3.8 % y la actualización de precios de los servicios 

de personal debido al aumento de los SMMLV que fue del 6 %. 

2.5.3 Indicador 
 
 
 
 
 
 
 

Se plantea este nuevo indicador, el cual se calculará para la presente vigencia. 
  

 
2.6 Servicios públicos Rubro Agua 

 
2.6.1 Acciones  

 
Diseñar piezas comunicativas sobre la importancia del cuidado del agua y socializarlas con 
los servidores públicos a través del correo institucional, carteleras o Wallpaper. 
 
Adelantar los trámites de pago oportunamente del servicio de Acueducto y Alcantarillado 
de las diferentes sedes de la entidad, para evitar suspensiones, reconexiones y pago de 
intereses. 
 
2.6.2 Resultados  

 
Durante el primer trimestre del 2020, la Subdirección Administrativa realizó el registro y 
seguimiento del control estadístico tanto del consumo como del valor de las facturas de las 
diferentes sedes, con el objetivo de llevar un histórico de la información y poder así generar 
alertas o continuar con las acciones de mantenimiento y sensibilización que contribuyan al 
uso racional del agua y a la optimización de este recurso natural.  

 
El comportamiento del consumo en metros cúbicos y presupuestalmente de las diferentes 
sedes de la entidad en comparación entre el primer trimestre 2019-2020 es el siguiente: 

 

% 𝑟𝑒𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑏𝑖𝑒𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑠𝑒𝑜 𝑦 𝑐𝑎𝑓𝑒𝑡𝑒𝑟𝑖𝑎 = 

∑𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙.  𝑎𝑐𝑡(𝐼𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝑠 𝑏𝑖𝑒𝑛𝑒𝑠) − ∑𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙.  𝑎𝑛𝑡𝑒𝑟𝑖𝑜𝑟 (𝐼𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑏𝑖𝑒𝑛𝑒𝑠)

 ∑ 𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙 𝑎𝑛𝑡𝑒𝑟𝑖𝑜𝑟 (𝑖𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝑠 𝑏𝑖𝑒𝑛𝑒𝑠)
𝑥100 
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      COMPARATIVOS CONSUMOS EN METROS CUBICOS 
 I TRIMESTRE 2019 - 2020  

SEDE CONSUMO EN M3 2019 CONSUMOS M3 2020 

Principal 3,092 3,230 

Paloquemao 159 824 

Chico 187 109 

Almacén 30 60 

Parque Infantil Campin 35 64 

Casa 21 149 13 

Patio 4 62 233 

Archivo Puente Aranda 13 26 

Patio Fontibón II 16 18 

Patio Autopista Sur N.A 28 

TOTAL 3.743 4.605 
Fuente: Subdirección Administrativa 

 
      COMPARATIVO CONSUMO EN PESOS                                                                         

 I TRIMESTRE 2019- 2020  

SEDE 
CONSUMO EN  
PESOS 2019 

CONSUMOS EN 
PESOS 2020 

Principal 16,126,130 17,371,030 

Paloquemao 864,720 4,438,970 

Chico 1,011,270 625,950 

Almacén 194,370 359,720 

Parque Infantil Campin 371,930 381,070 

Casa 21 813,540 108,760 

Patio 4 360,960 1,283,420 

Archivo Puente Aranda 105,950 178,180 

Patio Fontibón II 121,630 135,460 

Patio Autopista Sur N.A 188,860 

TOTAL 19,970,500 25,071,420 
Fuente: Subdirección Administrativa 

 
De acuerdo con la información anteriormente relacionada, la cual presenta el comparativo 
trimestral de una vigencia a la otra, se puede concluir que en el primer trimestre 2020, se 
presentó un aumento del 226% en el consumo equivalente a CINCO MILLONES CIENTO 
MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS ($5.100.920) M/CTE, en comparación con la vigencia 
anterior, el cual se evidencia en la sede Paloquemao, debido a que empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de Bogotá realizó intervenciones en la cual se realizó cambio de medidor, 
ya que se venía presentando un consumo bajo para la dimensión y cantidad de 
colaboradores de esta sede, dicha variación se verá reflejada hasta el segundo semestre 
del presente año. Adicionalmente, se aclara que para este periodo de la vigencia 2020, se 
contó con el consumo de la sede nueva Patio Autopista Sur, la cual no se tenía en la 
vigencia anterior. Es importante anotar que la Subdirección Administrativa adelanta 

                                                           
2 Ver tabla de indicadores de agua relacionada en el numeral 2.6.3 
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acciones correctivas necesarias a través del contrato de mantenimiento locativo, para 
garantizar un adecuado uso de este recurso natural. 

 
Ahora bien, durante el primer trimestre del 2020, se continuó realizando la socialización de 
mensajes alusivos al cuidado del recurso hídrico, mediante el correo institucional y 
carteleras digitales de la entidad, como estrategia educativa, con el fin de generar 
conciencia en los colaboradores sobre la importancia de cuidar y proteger este recurso 
natural. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
Piezas comunicativas socializadas a través del correo y carteleras digitales sobre el uso eficiente del agua. 

 

Finalmente, se realizó el pago de las facturas correspondientes a este servicio de forma 
oportuna por cada una de las sedes de la entidad, con el fin de garantizar la adecuada 
prestación del servicio. 

 
2.6.3 Indicador  
 

AGUA 

Objetivo 
Ejecutar el programa uso eficiente del agua, mediante acciones 
operativas, educativas o de conversión tecnológica  que permita la 
reducción del consumo de agua en las diferentes sedes de la entidad. 

Indicador de  
Austeridad (IA) 

Formula:  

Concepto Total Gastos I trimestre Resultado del IA 

Consumo I trimestre 2020 $                                25.071.420  
-26 

Consumo l trimestre 2019 $                                19.970.500  
Fuente: Subdirección Administrativa 

 
 
 
 
 
 

𝑰𝑨𝒕 = 1 −

 
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑔𝑢𝑎  (𝐼𝑡𝑟𝑖𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑒 − 2020)

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑔𝑢𝑎 (𝐼𝑡𝑟𝑖𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑒 − 2019)
∗ 100 
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2.7 Servicios públicos Rubro Aseo 
 

2.7.1 Acciones 
 
Realizar el registro y seguimiento a los consumos bimestrales de las diferentes sedes de la 
entidad en cuanto al volumen generado de residuos no aprovechables, como a la parte 
presupuestal. 
 
Clasificar los residuos aprovechables tales como: papel, cartón, plástico y vidrio entre otros, 
y entregarlos mediante el Acuerdo de Corresponsabilidad a recicladores de oficio, con el fin 
de no incluir estos dentro del servicio de recolección de residuos no aprovechables y dar 
así su adecuada disposición final. 
 
Realizar el pago oportuno del servicio, para evitar el pago de intereses, suspensiones y 
reconexiones del servicio. 
 
2.7.2 Resultados  
 
La Subdirección Administrativa en este periodo realizó el registro, control y seguimiento 
estadístico al volumen de residuos no aprovechables generados en las diferentes sedes de 
la entidad. De igual manera, se realizó el seguimiento al valor de las facturas de las 
diferentes sedes, con el objetivo de llevar un histórico de la información, para identificar si 
se presenta una variación en el consumo que permita desde esta Subdirección, tomar 
medidas preventivas o correctivas. 
 
El consumo en volumen y los costos bimestrales de las diferentes sedes de la entidad en 
comparación entre el primer trimestre 2019-2020, se presentan a continuación: 

 
      COMPARATIVO CONSUMO EN VOLUMEN                                                                            

I TRIMESTRE 2019 - 2020  

SEDE VOLUMEN  2019 VOLUMEN 2020 

Principal 190.72 190.72 

Paloquemao 39.38 56.32 

Parque Infantil Campin 1.70 1.70 

Almacén 0.12 0.12 

Patio 4 0.00 0.00 

Casa 21 0.66 0.66 

Chico 0.00 0.00 

Archivo Puente Aranda 1.28 1.28 

Patio Fontibón II  0.00 0.00 

TOTAL 235.56 250.80 
Fuente: Subdirección Administrativa 
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      COMPARATIVO CONSUMO PRESUPUESTAL                                                                                                   
I TRIMESTRE 2019 - 2020  

SEDE CONSUMO EN 
PESOS 2019 

CONSUMOS EN 
PESOS 2020 

Principal                  11,730,730                12,300,850    

Paloquemao                    2,446,667                   3,672,600    

Parque Infantil Campin                        117,439                      144,340    

Almacén                          61,160                         28,680    

Patio 4                        102,565                      580,870    

Casa 21                          70,055                                  -      

Chico                                   -                                    -      

Archivo Puente Aranda                        126,604                      243,750    

Patio Fontibón II                                   -                        193,360    

TOTAL 14,655,220 17,164,450 
Fuente: Subdirección Administrativa 

 
De acuerdo con los datos anteriormente relacionados, se puede observar que para este 
trimestre se presenta un incremento equivalente a 3DOS MILLONES QUINIENTOS NUEVE 
MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($ 2.509.230), reflejado principalmente en las sedes 
Calle 13 y Paloquemao debido a que para este periodo de la actual vigencia, se cuenta con 
un incremento de la planta de personal, lo que genera mayor cantidad de residuos en 
especial en dichas sedes donde se cuenta con un alto porcentaje del total de colaborares 
de la Entidad. Adicionalmente, el incremento corresponde a que se realizó la recolección 
de residuos no aprovechables (pasto) de una poda que se llevó a cabo en la sede Patio 4.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Registro fotográfico recolección residuos no aprovechables sede patio 4 

 
Por otra parte, en el primer trimestre de 2020, se logró recolectar 2.072 kg de material 
reciclable entre papel, cartón y plástico, con el apoyo de la Organización de Recicladores 
Aseo EcoActiva a través del Acuerdo de Corresponsabilidad, garantizando su 
aprovechamiento y evitando más gastos para la entidad por la disposición final de estos 
residuos y que sean llevados al relleno sanitario. 
 

                                                           
3 Ver tabla de indicadores de aseo relacionada en el numeral 2.7.3 
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MATERIAL RECUPERADO PRIMER TRIMESTRE 2020 

MES  
CARTON 

Kg. 

PAPEL  

(ARCHIVO- 

PERIODICO) 

Kg. 

PLASTICO 

Kg. 

VIDRIO 

Kg. 

METAL  

Kg. 

TOTAL 

MATERIAL 

RECUPERADO 

Kg. 

ENERO 180 100 45 0 0 

2.072 
FEBREERO  333 296 80 0 0 

MARZO 362 584 92 0 0 

TOTAL  875 980 217 0 0 
Fuente: Subdirección Administrativa 

 

 Recolección de residuos aprovechables (cartón, papel y plástico) por parte de Aseo EcoActiva 

 
De igual manera, se continuó con la socialización de piezas comunicativas mediante las 
carteleras digitales dispuestas en la sede calle 13, con relación al adecuado manejo integral 
de los residuos. Esto como estrategia educativa para fortalecer los conocimientos de los 
colaboradores en cuanto a la importancia de realizar una apropiada segregación en la 
fuente de los residuos, utilizando los puntos ecológicos y garantizar su adecuada 
disposición final. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Piezas comunicativas socializadas a través de las carteleras digitales sobre la segregación en la fuente de los residuos. 
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2.7.3 Indicador 
 

ASEO 

Objetivo 

Realizar un manejo adecuado de los residuos sólidos de la entidad, 
mediante la segregación en la fuente, el almacenamiento, 
aprovechamiento y disposición final de acuerdo con la normatividad 
vigente  

Meta 
Reducir en un 2 % el consumo presupuestal del servicio de aseo en 
comparación con la vigencia anterior.  

Indicador de  
Austeridad (IA) 

Formula:  

Indicador de  
Cumplimiento C(IA) 

Formula:  

Concepto Total Gastos I trimestre Resultado del IA Resultado del C(IA) 

Consumo I trimestre 2020 $                     17.164.450  
-17 -571 

Consumo l trimestre 2019 $                     14.655.220  
Fuente: Subdirección Administrativa 

 
 
2.8 Servicios públicos Rubro Energía 
 
2.8.1 Acciones 
 
Realizar el registro y seguimiento a los consumos mensuales de las diferentes sedes de la 
entidad tanto del consumo de kilo watts como presupuestalmente. 
 
Realizar actividades de sensibilización sobre el uso adecuado de la energía, con el objetivo 
de generar conciencia en los servidores públicos al uso racional del recurso energético. 
 
Garantizar el cumplimiento de los pagos del servicio de energía, previendo suspensiones, 
reconexiones y el pago intereses. 
 
2.8.1 Resultados 
 
Durante el primer trimestre del 2020, la Subdirección Administrativa realizó el registro y 
seguimiento estadístico tanto del consumo en kilo watts como también al valor mensual de 
la facturación de las diferentes sedes, con el objetivo de llevar un histórico de la información 
y poder así generar alertas o por el contrario continuar con las acciones de mantenimiento 
y sensibilización que contribuyan a concientizar a los servidores públicos de la entidad al 
uso racional de la energía y al no desperdicio de este recurso natural.  
 

𝑰𝑨𝒕 = 1 −

 
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑠𝑒𝑜  (𝐼 𝑡𝑟𝑖𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑒 − 2020)

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑠𝑒𝑜 (𝐼 𝑡𝑟𝑖𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑒 − 2019)
∗ 100 

𝑪(𝑰𝑨) =
𝐼𝐴𝑜𝑏𝑠𝑒𝑟𝑣𝑎𝑑𝑜

𝐼𝐴𝑚𝑒𝑡𝑎
∗ 100 
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El comportamiento del consumo en kilo watts de las diferentes sedes de la entidad en 
comparación entre el primer trimestre 2019-2020 se presenta a continuación: 
 

      COMPARATIVO CONSUMO EN KILO WATTS                                                                                            
I TRIMESTRE 2019 - 2020  

SEDE 
CONSUMO EN  

KW 2019 
CONSUMOS EN 

KW 2020 

Principal                152,400                 146,150    

Supercade                   61,600                    58,160    

Paloquemao                   96,000                    91,200    

Parque Infantil Campin                         227                          234    

Patio Fontibón servicio particular I                         647                          318    

Almacén                     2,400                      2,440    

Chico                   24,919                    21,363    

Casa 21                         372                          393    

Patio 4                     3,147                      3,230    

Archivo Puente Aranda                     2,635                      2,418    

Patio Suba                     1,435                          911    

Patio Fontibón servicio público I                     7,567                      1,152    

Centro de Gestión                    53,520                    56,880    

Patio Álamos                      9,761                      7,491    

Patio Autopista Sur                     4,140                      5,175    

Patio Puente Aranda Cll 19                             9                             -      

Patio Fontibón II                     4,886                      1,775    

TOTAL                 425,665                 399,290    
Fuente: Subdirección Administrativa 

 
De acuerdo con los consumos relacionados en la tabla anterior de cada una de las sedes 
de la entidad, se refleja una reducción del 412% del consumo, equivalente a VEINTE OCHO 
MILLONES CIEN MIL TRESCIENTOS VEINTE DOS PESOS ($ 28.100.322) M/CTE en las 
sedes Calle 13, Paloquemao, Patio Fontibón, Chico, Patio Álamos, Patio Suba, y Patio 
Fontibón II, debido a que en varias de estas sedes se han implementado sistemas de 
iluminación de bajo consumo, como lo son las luminarias tipo LED. De igual manera, se 
presenta una disminución significativa del servicio en la sede Patio Fontibón (servicio 
particular y público)  en comparación con la vigencia anterior, dado que durante la vigencia 
2019, se presentó un daño en la red eléctrica, lo cual no está generando consumo de 
energía y debido a que esta sede no es propia de la Entidad, no se han realizado las 
respectivas intervenciones requeridas, toda vez que dicho predio será destinado para una 
reserva vial.  
 
Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto 492 de 2019 
y la Resolución 069 de 2018 “Por la cual se adoptan medidas de racionalización en el Gasto 
Público en la Secretaría Distrital de Movilidad”, y en cumplimiento del artículo Décimo 

                                                           
4 Ver tabla de indicadores de energía relacionada en el numeral 2.8.3  
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Noveno de la citada Resolución, la Subdirección Administrativa en el primer trimestre 2020, 
realizó seguimiento al cumplimiento de las medidas tales como: desconectar los hornos 
microondas en horarios que no se requieran, limpiar luminarias y ventanas para aprovechar 
al máximo la luz natural entre otras, con el objetivo de realizar un uso eficiente de la energía 
y fortalecer las buenas prácticas que los colaboradores de la entidad deben aplicar al interior 
de la misma. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aplicación de instrucciones de racionalización de energía 

 
De igual manera, durante este trimestre se continuó con la socialización de piezas 
comunicativas mediante el correo electrónico y carteleras digitales, con el fin de sensibilizar 
a los colaboradores de la entidad, a realizar buenas prácticas sobre el uso eficiente de la 
energía eléctrica. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pieza comunicativa con las instrucciones permanentes de ahorro de energía 

 

 
Por último, se realizó el pago de las facturas correspondientes al servicio de energía de 
conformidad como llegan a la Secretaría y de manera oportuna por cada una de las sedes 
de la entidad, con el fin de garantizar la prestación del servicio por parte del operador 
CODENSA. 
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2.8.3 Indicador  
 

ENERGÍA 

Objetivo 
Disminuir el consumo de la energía eléctrica en las diferentes sedes 
de la entidad. 

Meta 
Reducir en un 3 % el consumo presupuestal del servicio de energía 
en comparación con la vigencia anterior.  

Indicador de  
Austeridad (IA) 

Formula:  

Indicador de  
Cumplimiento C(IA) 

Formula:  

Concepto Total Gastos I trimestre Resultado del IA Resultado C(IA) 

Consumo I trimestre 2020 $                208.945.216  
12 296 

Consumo l trimestre 2019 $                237.045.448  
Fuente: Subdirección Administrativa 

 
 
2.9 Servicios públicos Rubro Telefonía fija 
 
2.9.1 Acciones 
 
Realizar el registro y seguimiento del valor mensual correspondiente al servicio de telefonía 
fija de la entidad. 
 
Llevar el control de las extensiones autorizadas para realizar llamadas a celular, nacional e 
internacional. 
 
Realizar el pago oportuno del servicio para evitar suspensiones, reconexiones y el pago de 
intereses. 
 
2.9.2 Resultados 
 
Durante el primer trimestre 2020 se realizó el registro y seguimiento de los valores 
facturados mensualmente por la ETB. Así mismo, se realizó el seguimiento a la ejecución 
de la solución de IP- Center de la nueva plataforma telefónica de la entidad que inició el 5 
de diciembre de 2018 por un tiempo de ejecución de un (1) año y el cual se renovó por un 
(1) año más hasta el 4 de diciembre del 2020, conforme a lo establecido en la oferta 
comercial. Debido a esto, se refleja una constante en la facturación, puesto que el contrato 
tiene establecido un valor fijo mensual por la prestación de este servicio; no obstante, se 
puede presentar alguna variación mínima por los servicios de llamadas nacionales o celular. 
Cabe resaltar que dicho valor incluye el costo de los equipos lo que genera disminución en 

𝑰𝑨𝒕 = −

 
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑛𝑒𝑟𝑔í𝑎 (𝐼 𝑡𝑟𝑖𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑒 − 2020)

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑛𝑒𝑟𝑔í𝑎   (𝐼 𝑡𝑟𝑖𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑒 − 2019)
∗ 100 

𝑪(𝑰𝑨) =
𝐼𝐴𝑜𝑏𝑠𝑒𝑟𝑣𝑎𝑑𝑜

𝐼𝐴𝑚𝑒𝑡𝑎
∗ 100 
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el mantenimiento de los mismos, que además de obsoletos presentaban fallas de 
funcionamiento y operación básica; este mantenimiento estaba a cargo del operador 
tecnológico quien ahora solo es el medio para reportar a ETB cualquier falla del servicio.  
 
Por otra parte, esta solución permite que a través de un puerto realizar conexión de voz y 
datos en conjunto, disminuyendo los costos de mantenimiento en redes, hardware y 
aparatos telefónicos, permite tener servicios en la nube, actualización en nuevas 
tecnologías; servicios antes no contenidos en el modelo obsoleto anterior.  
 
A continuación, se presenta el comparativo en pesos del servicio de telefonía fija de la 
entidad, en comparación con la vigencia 2020: 
 

COMPARATIVO EN PESOS SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA  

 MES  VALOR PAGADO 2019 
VALOR PAGADO 

2020 

 ENERO  20,170,055 20,267,845 

 FEBRERO  20,170,055 20,173,513 

 MARZO  20,170,055 20,220,679 

TOTAL 60,510,165 60,662,037 
Fuente: Subdirección Administrativa 

Nota: Se aclara que el valor reportado para el mes de marzo de 2020, se tomó de acuerdo con el promedio entre el valor de enero y febrero 

del mismo año, toda vez a la fecha no ha llegado la factura de este periodo. 

2.9.3 Indicador 
 

TELEFONÍA FIJA 

Objetivo 
Prestar el servicio de telecomunicaciones y de tecnologías de la 
información para la Secretaria Distrital de Movilidad 

Indicador de  
Austeridad (IA) 

 
Formula:  

Concepto Gastos  Resultado del IA 

Gastos I trimestre 2020 $                           60.662.037 
-0,3 

Gastos I trimestre 2019 $                           60.510.165 
Fuente: Subdirección Administrativa 

De acuerdo con la información de la tabla anterior, para este periodo se presenta un 
aumento del 0,3% equivalente a CIENTO CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y DOS PESOS ($ 151.872) M/CTE  en comparación con la vigencia anterior, por 
lo tanto se puede concluir que el consumo presenta una tendencia similar debido a que los 

𝑰𝑨𝒕 = 1 −

 
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑡𝑒𝑙𝑒𝑓𝑜𝑛í𝑎 𝑓𝑖𝑗𝑎  (𝐼𝑡𝑟𝑖𝑚𝑒𝑠𝑟𝑒 − 2020)

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑡𝑒𝑙𝑒𝑓𝑜𝑛í𝑎 𝑓𝑖𝑗𝑎   (𝐼𝑡𝑟𝑖𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑒 − 2019)
∗ 100 
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cargos mensuales son fijos y al control de las extensiones autorizadas para realizar 
llamadas a celular, larga distancia nacional o internacional.   
 
 
 

3. ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO 
 
3.1 Horas extras, dominicales y festivos 

 
La Dirección de Talento Humano presenta el  informe de Austeridad del primer trimestre del 
2020, estructurado principalmente de acuerdo con lo establecido en el Decreto 492 del 15 
de agosto de 2019 “Por el cual se expiden lineamientos generales sobre austeridad y 
transparencia del gasto público en las entidades y organismos del orden distrital y se dictan 
otras disposiciones”y a la Resolución SDM No. 069 de 2018 “Por la cual se adopta medidas 
de racionalización en el Gasto Público en la Secretaría Distrital de Movilidad”, referente a 
la ejecución presupuestal de las horas extras dominicales y festivos para los funcionarios 
de la planta de empleos de la Secretaría Distrital de Movilidad. 

Con la información que reposa en la Dirección de Talento Humano respecto al 
reconocimiento y pago de horas extras dominicales y festivos se realizó el proceso de 
analizar, consolidar y comparar la información mes a mes del primer trimestre del 2020 
frente al mismo periodo en la vigencia 2019, tomando como referencia los pagos realizados 
en la nómina de los funcionarios, con el fin de determinar su grado de cumplimiento a la 
normatividad vigente. 

3.1.1 Acciones 
 

La Dirección de Talento Humana ha adelantado las siguientes acciones para el primer 

trimestre del año 2020: 

 La Dirección de Talento Humano expidió certificación donde informa con corte el 02 
de enero de 2020, que el presupuesto asignado al rubro de HORAS EXTRAS 
DOMINICALES, FESTIVOS, RECARGO NOCTURNO Y TRABAJO SUPLEMENTO 
de la nómina de la entidad es de $ 164.914.000. 
 

 La Dirección de Talento Humano recibió por parte de la Subsecretaria de Gestión 
corporativa la autorización para el reconocimiento y el pago de horas extras de 
funcionarios con derecho.  
 

 La Dirección de Talento Humano efectuó el reconocimiento y pago de horas extras 
en la nómina a los funcionarios en nivel asistencial y técnico de las Secretaría 
Distrital de Movilidad, verificando los soportes respectivos. 
 

 De conformidad con la normatividad vigente, el valor que se pagó horas extras no 
excedió, en ningún caso, el 50% de la remuneración básica mensual del 
funcionario(a) de la SDM. 
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 Igualmente, el reconocimiento de las horas extras trabajadas en exceso del límite 
establecido en anterior párrafo se hizo a través de compensatorios a razón de un 
(1) día hábil por cada ocho (8) horas extras de servicio autorizado. 

3.1.2 Resultados 

Reconocimiento y el pago de horas extras en la nómina así: 
 

RECONOCIMIENTO Y PAGO DE HORAS EXTRAS 

MES/NOMINA 

No. FUNCIONARIOS 

RECONOCIMIENTO Y 

PAGO DE HORAS EXTRAS 

VALOR 

TOTAL/MES 

Enero 5 $     3.904.760 

Febrero 6 $     4.434.775 

Marzo 5 $     4..422.382 

Fuente: Proceso DTH 
 

3.1.3 Indicador 
 

𝑰𝑨𝒕 = 1 −

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑒𝑥𝑡𝑟𝑎𝑠
 (𝐼−2020)

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑒𝑥𝑡𝑟𝑎𝑠
 (𝐼−2019)

    

 

𝑰𝑨𝒕 = 1 −
12.761.917

19.151.586
   =   0,33% 

 
 

3.2 Vacaciones 
  

3.2.1 Acciones 
  

Atendiendo los lineamientos del Resolución SDM No. 069 de 2018 “Por la cual se adopta 
La Dirección de Talento Humano presenta el  informe de Austeridad del primer trimestre del 
2020, estructurado principalmente de acuerdo con lo establecido en el Decreto 492 del 15 
de agosto de 2019 “Por el cual se expiden lineamientos generales sobre austeridad y 
transparencia del gasto público en las entidades y organismos del orden distrital y se dictan 
otras disposiciones” y a la Resolución SDM No. 069 de 2018 “Por la cual se adopta medidas 
de racionalización en el Gasto Público en la Secretaría Distrital de movilidad”, referente a 
la ejecución presupuestal de las vacaciones para los funcionarios de la planta de empleos 
de la Secretaría Distrital de Movilidad. 
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Con la información que reposa en la Dirección de Talento Humano respecto a vacaciones 
se procedió a analizar, consolidar y comparar la información mes a mes del primer trimestre 
del 2020 frente al mismo periodo en la vigencia 2019, tomando como referencia los pagos 
realizados en la nómina de los funcionarios, con el fin de determinar su grado de 
cumplimiento a la normatividad vigente. 

Adelanto las siguientes acciones: 

 Se expidió la RESOLUCION 024 DEL 14 DE ENERO DE 2020 en el mes de enero 
de 2020, reconociendo el periodo a un funcionario 
 

 Se expidió la RESOLUCIÓN 047 DEL 12 DE FEBRERO DE 2020 y 
la RESOLUCIÓN 051 DEL 20 DE FEBRERO DE 2022 en el mes de febrero de 
2020, reconociendo el periodo de vacaciones a ocho funcionarios 

         

 Se expidió la RESOLUCIÓN 084 DEL 10 DE MARZO DE 2020 en el mes de marzo 
de 2020, reconociendo el periodo de vacaciones a siete funcionarios 

  
 

3.2.2 Resultados 

Los funcionarios que solicitaron periodo de vacaciones, la Dirección de Talento Humano 
dio trámite y posterior pago en la nómina correspondiente, de acuerdo con la normatividad 
vigente. 
 
 
3.2.3 Indicador:  

 

𝐼𝐴𝑡 = 1 −

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑣𝑎𝑐𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
 (𝐼−2020)

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑣𝑎𝑐𝑎𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
 (𝐼−2019)

  

 
 
 

𝐼𝐴𝑡 = 1 −
328.688.541

83.853.767
  = - 2,91% 

 
 
3.3 Bienestar 

 
3.3.1 Acciones 

  
Adelantar el Plan de Bienestar Social y Mejoramiento del Clima Institucional, dentro de sus 
términos y cumpliendo los compromisos en el consignados, teniendo en cuenta que dicho 
programa se desarrolla de manera permanente y está orientado a generar y mantener de 
manera integral la calidad de vida laboral y familiar del ser humano, además de pretender 
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elevar los niveles de satisfacción, eficiencia, eficacia, efectividad y mantener un elevado 
sentido de pertenencia en la entidad, dirigido a servidores(as) públicos y sus familias. 

  
3.3.2 Resultados 
 
Para el primer trimestre del 2020, dando cumplimiento a las actividades del Plan de 
Bienestar y Mejoramiento del Clima Institucional se desarrollaron las siguientes actividades: 
 

- Entrega de Bonos de cumpleaños para los funcionarios que cumplían años en el 
mes de enero. 

- Entrega de Bonos de cumpleaños para los funcionarios que cumplían años en el 
mes de febrero. 

- Conmemoración del Día de la Mujer. 
- Entregaron los bonos de aguinaldos para los niños de 0 años a 12 años y 11 meses 

y 29 días, cuyos padres diligenciaron el Formato de Actualización de Datos de hijos 
de funcionarios en el mes de enero. 

- Entrega de Bonos de cumpleaños para los funcionarios que cumplían años en el 
mes de marzo. 

- Adquisición de los bonos para la actividad deportiva del primer trimestre del 2020 
(Bolos). 

- Adquisición de los bonos para la actividad del Día del Niño SDM de 0 años a 12 
años y 11 meses y 29 días. 

- Diseño de la estrategia de conmemoración de los cumpleaños de los funcionarios 
debido a la situación sanitaria, a través de una tarjeta electrónica personalizada. 

 
También se desarrollaron las actividades que por normatividad nacional y distrital como 
son: 
 
- Reconocimiento del preciado tiempo de los bebes. 
- Las Salas Amigas de la Familia Lactante en el Entorno Laboral. 
- Capacitaciones a la Familia Lactante de la Secretaría Distrital de Movilidad. 
- Día de Cumpleaños como Salario Emocional. 
- Incentivo al Uso de la Bicicleta. 
- Creación, implementación y actualización de la Matriz de Bienestar a 31 de marzo 

de 2020. 
 

3.3.3 Indicador  
 
 

𝑰𝑨𝒕 = 1 −

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝐵𝑖𝑒𝑛𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟
 (𝐼−2020)

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝐵𝑖𝑒𝑛𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟
 (𝐼−2019)

  

 
 
 

𝑰𝑨𝒕 = 1 −
94.005.047

17.781.600
   = - 4,28% 
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3.4 Viáticos y gastos de viaje 
 
3.4.1 Acciones 

 
De acuerdo con la información reportada en el cuarto trimestre de 2020 frente a la reportada 
en el mismo trimestre para la vigencia de 2020, podemos evidenciar que se no afecto el 
rubro de comisiones de servicios dado que no hubo comisiones de servicios. 

 
3.4.2 Indicador 

 
 

𝐼𝐴𝑡 = 1 −

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑉𝑖á𝑡𝑖𝑐𝑜𝑠
 (𝐼−2020)

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑉𝑖á𝑡𝑖𝑐𝑜𝑠
 (𝐼−2019)

  

 

= 1 −
0

0
   = 0% 

 
3.5 Capacitación 

 
3.5.1 Acciones 

 
La Dirección de Talento Humano presenta el  informe de Austeridad del primer trimestre del 
2020, estructurado principalmente de acuerdo con lo establecido en el Decreto 492 del 15 
de agosto de 2019 “Por el cual se expiden lineamientos generales sobre austeridad y 
transparencia del gasto público en las entidades y organismos del orden distrital y se dictan 
otras disposiciones”y a la Resolución SDM No. 069 de 2018 “Por la cual se adopta medidas 
de racionalización en el Gasto Público en la Secretaría Distrital de movilidad”, referente a 
Capacitación a los funcionarios de SDM. 

 
Por lo anterior la Dirección de Talento Humano presentó de Plan Institucional de 
Capacitación PIC, el cual fue aprobado en el comité directivo el día 31 de marzo de 2020. 

 
 

3.5.2 Resultados 
 

 La Dirección de Talento Humano trabajó de manera interinstitucional con la oferta 
transversal de otros entes públicos del orden distrital o nacional, en especial la del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital -DASCD, buscando ahorrar 
costos y optimizar los recursos destinados al fortalecimiento de las competencias 
laborales y comportamentales de los servidores públicos. 
 

 La Dirección de Talento Humano y la Oficina de Planeación Institucional, de acuerdo 
a los estableció en Plan Institucional de Capacitación-PIC, realizó los siguientes 
cursos: 
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1. Curso Coaching Organizacional 
2. Curso Auditor en la norma ISO 9001:2015 – SGS ACADEMY 
3. Curso Auditor Integral en norma 45001:2018, ISO 27001:2013 e ISO 37001:2016 – 

SGS ACADEMY 
 

3.5.3 Indicador 
 
1. Asistieron 15 funcionarios al curso Coaching Organizacional 
2. Asistieron 20 funcionarios al curso Auditor en la norma ISO 9001:2015 – SGS 

ACADEMY 
3. Asistieron 20 funcionarios al curso Auditor Integral en norma 45001:2018, ISO 

27001:2013 e ISO 37001:2016 – SGS ACADEMY 
 

 
4. CONTRATACIÓN 

 
Contratos de prestación de servicios. 

 
4.1 Acciones 

 
La Dirección de Contratación ha tramitado todas las solicitudes de contratación allegadas, 
verificando que las mismas se encuentren programadas en el PAA. 
 
Teniendo en cuenta la, Ley de Transparencia 1712 de 2014, la Dirección de contratación 
realiza la publicación en las plataformas SECOP I y SECOP II de los contratos suscritos en 
la entidad. 
 
4.2 Resultados 
 
La siguiente es información de contratos de prestación de servicios reportada por el Sistema 

Básico de Contratación de la Dirección de Contratación, para lo corrido de la vigencia 2020 

comparada frente al mismo trimestre del 2019. 

PERIODO 

2019 2020 
% DE 

PROVISIÓN 

No. DE 
CONTRATOS 

VALOR 
TOTAL 

CONTRATOS 

No. DE 
CONTRATOS 

VALOR 
TOTAL 

CONTRATOS 
5=(3/1) 

-1 -2 -3 -4   

ENERO 172 3.530.087.090     0% 

FEBRERO 103 3.466.678.946 1 20.290.000 1% 

MARZO 315 12.453.228.855 102 4.331.440.593 33% 

TOTAL I 
TRIMESTRE 

590 19.449.994.891 103 4.351.730.593   

Fuente: Dirección de Contratación 
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Atendiendo lo establecido en la Ley 1815 de 2016 (Ley de Presupuesto), la cual establece 
los lineamientos en materia de gastos; durante el primer trimestre de la vigencia 2019  se 
celebraron 590 contratos de prestación de servicios y apoyo a la gestión, mediante la 
modalidad de contratación directa, comparado con el mismo periodo de la vigencia 2020 
que solo fueron 103, en el cual se registró un gasto por valor de $ 4.351.730.593 
correspondiente al valor total de los contratos celebrados comparando  con el 2019  en 
donde se superó el presupuesto por un valor de $19.449.994.891 un aumento considerable 
en el presupuesto ejecutado en la contratación de personal, dicha variación se presentó 
teniendo en cuenta que las necesidades de apoyo en las dependencias fueron mayores en 
el 2019 a comparación con el 2020; en el cual no se ha suscrito gran cantidad de  contratos 
por el cambio de administración ; cabe resaltar que las  solicitudes de elaboración de 
contratos de prestación de servicios son realizadas por las diferentes Subsecretarias y/o 
direcciones  de la Entidad, dando cabal  cumplimiento a las disposiciones establecidas en 
el Plan Anual de Adquisiciones. 
 
4.3 Indicador  
 
Aplicando el indicador  del decreto 492 de 2019, se puede evidenciar que no se ha realizado 
un ahorro en los gastos elegibles definidos, teniendo en cuenta que el indicador nos arroja 
un valor negativo. 
 
 
  

 

 

II PARTE 

 
Con relación al memorando SDM-OCI- 42809-2020 del 05 de marzo de 2020, con el asunto 
““Informe de Austeridad en el Gasto – Primer Trimestre de 2020 (enero a marzo 2020) y 
Plan de Austeridad 2020”. A continuación, se relaciona la información solicitada para cada 
uno de los aspectos requeridos: 

1. Plan de Austeridad 2020, en atención del artículo 28 del Decreto 492 de 2019 
“por el cual se expiden lineamientos generales sobre austeridad y 
transparencia del gasto público en las entidades y organismos del orden 
distrital y se dictan otras disposiciones” cada entidad y organismo distrital, 
atendiendo su naturaleza jurídica y actividad misional deberá definir, el inicio 
de cada vigencia fiscal, un plan de austeridad por vigencia, en virtud del cual 
hará una selección de (gastos elegibles) que sirva de línea base para 
implementar el indicador de austeridad…, y con el cual, la entidad y organismo 
hará seguimiento y análisis de manera semestral a los ahorros generados por 
la estrategia de austeridad implementadas. El plan deberá informar como 
antecedente los gastos en vigencias pasadas que fueron objeto de austeridad.  

𝑰𝑨𝒕 = 1 −
$ 4.351.730.593

$ 19.449.994.891
∗ 100 

𝑰𝑨𝒕 = −21,37% 
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En el anexo No.1  se presenta el Plan de Austeridad establecido para la vigencia 2020, de 
conformidad con el Decreto 492 de 2019.  Ver anexo. 

2. Entrega de los indicadores para el Plan de Austeridad 2020, de acuerdo con el 
artículo 29. Una vez elaborado el Plan de Austeridad por Entidad, se manejarán 
dos tipos de indicadores, a saber: i) indicador de Austeridad y ii) indicador de 
Cumplimiento. Los indicadores descritos en el presente artículo deberán 
comparar períodos iguales y no el período inmediatamente anterior, 
conservando así las particularidades y estacionalidades de cada una de las 
entidades y organismos. 

Cabe mencionar que el Decreto Distrital 777 de 2019, reglamento el Estatuto 
Orgánico de Presupuesto Distrital, señaló en el capítulo de “EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO”, los criterios que deben cumplir las entidades distritales en 
lo que refiere al gasto público: 

Artículo 5. Criterios del gasto público. Los representantes legales de las 
entidades distritales, incluidos los entes Autónomo Universitarios deberán 
ajustar la ejecución de gasto público a los criterios de eficiencia, eficacia y 
economía, con el fin de racionalizar el uso de los recursos distritales, e 
igualmente adoptarán las medidas necesarias tendientes a que las decisiones 
de gasto cumplan con los principios de planeación, coordinación, 
cumplimiento, objetividad, orientación a resultados, transparencia, legalidad, 
autocontrol, racionalización y austeridad. 

Los indicadores establecidos para la presente vigencia, se encuentran en el anexo No.1, 
Plan de Austeridad 2020.  Ver anexo. 

3. Evidencia del cumplimiento del artículo 14 “telefonía celular”, del decreto 492 
de 2019. Las Entidades y organismos propenderán para elegir la mejor opción 
de acuerdo con los planes disponibles en el mercado, para ellos, pagaran y 
reconocerán por los consumos mensuales de telefonía celular, hasta un 
máximo del cincuenta por ciento (50%) de un salario mínimo legas mensual 
vigente SMLMV por un plan de celular excepcionalmente se autorizarán 
consumos mayores por parte del jefe de la respectiva entidad y organismos 
distritales, que tendrá derecho al equivalente a un cien por ciento (100%) del 
salario mínimo legal mensual. 

La Subdirección Administrativa, informa que actualmente la entidad tiene contratado el 
servicio de telefonía celular con el operador EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 
BOGOTPA - ETB, mediante el cual se presta el servicio de telecomunicaciones (planes de 
voz y datos) para el nivel directivo, que en razón de sus funciones desempeñadas requieren 
de una comunicación ágil y permanente, con el fin de atender los requerimientos a su cargo.  
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Es importante precisar que los planes actualmente en servicio cumplen con lo establecido 
en artículo 14 del Decreto 492 de 2019, toda vez que estos no superan el 50% de un 
SMLMV y por el contrario son planes de bajo costo y de buena cobertura (Minutos ilimitados, 
GB de datos y navegación), estando acorde con los precios ofertados en el  mercado. Ver 
oferta comercial ETB. 

 

4. Evidencia del cumplimiento del artículo 15 “telefonía fija” del Decreto 492 de 
2019. Las entidades y organismos adoptaran modalidades de control para 
llamadas internacionales, nacionales y a teléfonos celulares, incluyendo la 
adopción de tecnología IP, teléfonos digitales o tecnologías similares o 
superiores, las cuales solo serán autorizadas en líneas específicas, para el 
cumplimiento de los fines institucionales y previa justificación del jefe del área 
que requiera la habilitación de la línea.  

 

La Subdirección Administrativa en conjunto con la OTIC realizó la  cancelación de la opción  
y del código para realizar llamadas especiales desde la telefonía fija de algunas extensiones 
que tenían acceso a este servicio, sin una debida justificación. Por tal motivo, se inhabilito 
este servicio en aproximadamente 35 extensiones, quedando únicamente 7 extensiones 
habilitadas con opción y código para realizar este tipo de llamadas, de acuerdo con las 
necesidades institucionales. 

 

En ese sentido en el siguiente cuadro, se presenta la descripción de la cantidad de 
extensiones de telefonía fija que actualmente tiene la opción de realizar llamadas 
especiales como: internacional, nacionales y/o celular, aclarando que para poder hacer uso 
de este servicio se debe asignar una clave o código. 

 

 
Fuente: Subdirección Administrativa y OTIC 

 
Para poder establecer las llamadas a los destinos de larga distancia y celulares, la extensión 
autorizada debe tener habilitada la opción por medio de la plataforma IP Centrex, previa a 
la solicitud del jefe inmediato de la dependencia que requiera el servicio, con el fin de 
proceder a la asignación de un código para su uso. 

 

A continuación, se presenta la relación de las extensiones autorizadas para hacer uso de 
llamadas especiales desde la telefonía fija con su respectivo código y funcionario 
autorizado. 

 

DISCRIMINACIÓN POR SERVICIOS DE TELEFONÍA FIJA 

DESCRIPCIÓN TOTAL 

Número de extensiones  354 

Número de extensiones con opción de llamadas a celular y nacionales 4 

Número de extensiones con opción de llamadas a celular 1 

Número de extensiones con opción de llamadas Internacional, nacional, cel. 2 

Número de extensiones habilitadas para realizar llamadas especiales 7 
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EXTENSIONES HABILITADAS PARA DDI, DDN Y CELULAR - SEDE CALLE 13 

DEPENDENCIA  
FUNCIONARIO 

RESPONSABLE DE 
CÓDIGO 

CARGO DEL 
FUNCIONARIO 

EXT 
CÓDIGOS 

LLAMADAS 
INTER/CEL 

TIPO DE SERVICIO 
REQUERIDO ( LLAMADAS 

INTERNACIONALES,  
NACIONALES Y/O CELULAR) 

Despacho Nicolás Estupiñan  Secretario de Movilidad 4109 4109 Internacional, nacional y celular 

Despacho Magaly Manzano Acuña  Auxiliar Administrativa 4101 9782 Internacional, nacional y celular 

Oficina Asesora de 
Comunicaciones y Cultura 
para la Movilidad  

Andrés Fabián Contento 
Muñoz 

Jefe Comunicaciones y 
Cultura para Movilidad 

4500 8049 Celular 

Subdirección de 
contravenciones- 
Sala de verificación 
documentos 

Gentil Pérez Castro Auxiliar Administrativo 

7707  7458 Nacional y celular 
Mary Pinzón  Auxiliar Administrativa 

Fuente: Subdirección Administrativa 

 

EXTENSIONES HABILITADAS PARA DDI, DDN Y CELULAR - SEDE PALOQUEMAO 

DEPENDENCIA  
FUNCIONARIO 

RESPONSABLE DE 
CÓDIGO 

CARGO DEL 
FUNCIONARIO 

EXT 
CÓDIGOS 

LLAMADAS 
INTER/CEL 

TIPO DE SERVICIO 
REQUERIDO     ( LLAMADAS 

INTERNACIONALES,  
NACIONALES Y/O CELULAR) 

Dirección de Gestión de 
Cobro 

Nancy Carolina Ruiz 

Profesional Especializada 
Grado 19 

7808 

 3219 
Nacional y celular 

Dirección de Gestión de 
Cobro 

Tatiana Soler  

Profesional Universitaria 
Grado 15 

7605 

 8897 Nacional y celular 

Dirección de Gestión de 
Cobro 

Leidy Julieth Jiménez 
Cuesta 

Auxiliar Administrativa 7804 9647 Nacional y celular 

Fuente: Subdirección Administrativa 

 

Ahora bien, como se observa en las siguientes tablas, las llamadas están distribuidas en 
número de llamadas a diferentes destinos, porcentaje y costo total de llamadas. Cabe 
destacar que para este periodo había un total de 42 extensiones con códigos para las 
diferentes opciones de llamadas, y desde el mes en curso se autorizó la función de llamadas 
especiales a solo 7 extensiones con su respectivo código y función de llamadas.  
                                
                                     Tabla de consumos Telefonía por mes/Enero 

SERVICIO LLAMADAS DURACIÓN PORCENTAJES 
% 

COSTO EN PESOS 

Celular 16 00:48:30 1.43% $ 4.060 

Nacionales 0 00:00:00  0.00% $ 0 

Locales 282 13:54:11 48.04 % $ 68.390 

Internacionales 0 0:00:00 0,00% $ 0  
Total  298 14:42:41 100% $ 72.450 

                                       
 
 

http://201.245.193.97/Group/NetworkClassesOfService/Nested/Modify/index.jsp?key=C655865-SEC-MOV-4102&name=Normal
http://201.245.193.97/Group/NetworkClassesOfService/Nested/Modify/index.jsp?key=C655865-SEC-MOV-4101&name=Normal
http://201.245.193.97/Group/NetworkClassesOfService/Nested/Modify/index.jsp?key=C655865-SEC-MOV-4101&name=Normal
http://201.245.193.97/Group/NetworkClassesOfService/Nested/Modify/index.jsp?key=C655865-SEC-MOV-4500&name=Normal
http://201.245.193.97/Group/NetworkClassesOfService/Nested/Modify/index.jsp?key=C655865-SEC-MOV-4500&name=Normal
http://201.245.193.97/Group/NetworkClassesOfService/Nested/Modify/index.jsp?key=C655865-SEC-MOV-4500&name=Normal
http://201.245.193.97/Group/NetworkClassesOfService/Nested/Modify/index.jsp?key=C656001-SEC-MOV-4505&name=Normal
http://201.245.193.97/Group/NetworkClassesOfService/Nested/Modify/index.jsp?key=C656001-SEC-MOV-4505&name=Normal
http://201.245.193.97/Group/NetworkClassesOfService/Nested/Modify/index.jsp?key=C656001-SEC-MOV-7800&name=Normal
http://201.245.193.97/Group/NetworkClassesOfService/Nested/Modify/index.jsp?key=C656001-SEC-MOV-7800&name=Normal
http://201.245.193.97/Group/NetworkClassesOfService/Nested/Modify/index.jsp?key=C656001-SEC-MOV-7804&name=Normal
http://201.245.193.97/Group/NetworkClassesOfService/Nested/Modify/index.jsp?key=C656001-SEC-MOV-7804&name=Normal
http://201.245.193.97/Group/NetworkClassesOfService/Nested/Modify/index.jsp?key=C656001-SEC-MOV-7804&name=Normal


 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

                                      Tabla de consumos Telefonía por mes/Febrero 
SERVICIO LLAMADAS DURACIÓN PORCENTAJES 

% 
COSTO EN PESOS 

Celular 91 04:27:14 70.67% $ 23.310 

Nacionales 0 00:00:00  0.00% $ 0 

Locales 6.104 322:46:59 99.04 % $ 1.584.409 

Internacionales 12 03:07:50 84,09% $ 435.408  

Total  6.207 330:22:03 100% $ 2.043.127 

 
                                      Tabla de consumos Telefonía por mes/Marzo 

SERVICIO LLAMADAS DURACIÓN PORCENTAJES 
% 

COSTO EN PESOS 

Celular 2 00:01:33 10.67% $ 210 

Nacionales 0 00:00:00  0.00% $ 0 

Locales 271 18:05:48 45.09 % $ 85.960 

Internacionales 0 00:00:00 0,00% $ 0  

Total  273 18:07:21 100% $ 86.170 

Fuente: OTIC 

 

Por otra parte, es importante mencionar que la entidad cuenta desde la vigencia 2017 con 
tecnología de comunicaciones administradas IP Centrex con ETB, la cual es un sistema de 
telefonía de Voz sobre la red IP alojado en la infraestructura de ETB, ofreciendo un servicio 
de voz sobre nuestra red privada, permitiendo integrar todas las sedes a través de una 
única solución de telefonía, facilitando que todas las extensiones formen una solo PBX 
Virtual. Ver oferta de servicios y comercial de ETB. 

 

5. Evidencia del cumplimiento del artículo 27 “Servicio Públicos”, acciones para 
regular los consumos de los servicios públicos. Las entidades y organismos 
deberán priorizar las once (11) acciones incluidas en el Decreto 492 de 2019. 

 

a) Establecer metas cuantificables y verificables de ahorro de energía eléctrica 
(KWH) y agua (Metros Cúbicos). Deberán realizarse evaluaciones mensuales 
de su cumplimiento. 

 

Se realizó el registro mensual de los consumos de la energía y el agua, con el fin de verificar 
la tendencia del consumo y verificar posibles alertas de aumento para tomar las medidas 
preventivas y correctivas, o por el contrario continuar las campañas de sensibilización sobre 
el uso racional de estos recursos naturales. Ver soportes 

 

b) Desarrollar campañas internas de concientización de ahorro de agua y 
energía. 

 

Como estrategia de educación ambiental, la Subdirección Administrativa a través del PIGA 
continúo con la socialización de la campaña “Tomemos Conciencia” a través de las 
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carteleras digitales de la entidad, con el fin de promover un uso eficiente de los recursos 
naturales: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Piezas comunicativas campaña “Tomemos Conciencia” uso eficiente del agua en carteleras digitales  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Piezas comunicativas campaña “Tomemos Conciencia” uso eficiente de la energía en carteleras digitales 

 

c) Incluir mensajes de ahorro de agua y energía en las comunicaciones internas. 

 

Durante el primer trimestre 2020, se socializaron las siguientes piezas comunicativas a 
través del correo institucional de comunicaciones interna, con mensajes alusivos al cuidado 
y protección de los recursos naturales, con el fin de concientizar a los colaboradores  de la 
entidad sobre la importancia del medio ambiente y a realizar buenas prácticas ambientales:  
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          Comunicación interna cuidado del agua                 Comunicación interna apaga el computador 

 

Ver piezas comunicativas  

 

d) Reforzar o implementar medidas tales como: 

 

 Aprovechar al máximo la iluminación natural en las oficinas y apagar las luces 
cuando no sea necesario mantenerlas encendidas; 

 

A través del contrato de aseo y cafetería que tiene suscrito la entidad, se realizan 
actividades de limpieza en ventanas, con el fin de aprovechar al máximo la luz natural. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            Limpieza de ventanas sede Paloquemao                                       Limpieza ventanas plazoleta sede Calle 13 

 

 



 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

Por otra parte, se continuó suspendiendo las luminarias de los pasillos de las diferentes 
áreas donde se identifica que no se requiere iluminación, debido a que se aprovecha la luz 
natural. También en el parqueadero de la entidad en horas de la noche se apagan las luces, 
con el fin de evitar el desperdicio de este recurso. 
 

              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      Pasillo Subsecretaria de Servicios a la Ciudadanía                            Parqueadero Calle 13  

 

 Instalar sensores de movimiento o temporizadores en especial áreas como baños, 
parqueaderos, pasillos y otros lugares que no tienen personal de manera 
permanente. 

 

Para este periodo no se han realizado actividades tendientes a instalar sensores y/o 
temporizadores. 

 Instalar bombillas o luminarias de bajo consumo y mantenerlos limpios; 
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Limpieza de luminarias tecnología LED 

 Sectorizar el sistema de energía eléctrica de acuerdo con la organización de las 
oficinas e instalaciones, para la reducción del consumo. 

 

A la fecha se ha realizado la adecuación del tablero de distribución eléctrica general de la 
sede Archivo Puente Aranda y del tablero de iluminación del acceso principal, 
parqueaderos, baños y archivo de la sede Calle 13. 

 

Tablero de iluminación piso 1 sede Calle 13 
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e) Apagar los equipos de cómputo, impresoras, y demás equipos cuando no se 
estén utilizando. Por la noche y los fines de semana deben hacerse controles 
adicionales para garantizar que estén apagados.  

 

Para este periodo no se realizó ninguna socialización sobre esta actividad. 

 

f) Realizar las compras de equipos teniendo en cuenta criterios de eficiencia 
energética. 

 

Durante el primer trimestre 2020, no se realizaron compras de equipos. Sin embargo se 
tiene presente estos criterios de eficiencia energética para futuras adquisiciones. 

g) Preferir el uso de persianas, cortinas o películas para regular la iluminación 
natural. 

 

Mediante el contrato de mantenimiento se está realizando la planeación para la reposición 
de elementos de control solar tipo solar screen para la sede Paloquemao. 

Por otra parte, mediante la ejecución el contrato de aseo y cafetería No. 2019 -907, se 
realizó la limpieza de las persianas existentes en la sede Calle 13, con el objetivo de mejorar 
y aprovechar la iluminación natural por parte de los colaboradores de la entidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Limpieza de persianas 

 

h) Preferir el uso de dispositivos ahorradores de agua como inodoros, llaves de 
lavamanos, pocetas de aseo etc. 
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                                                   Sistemas de bajo consumo tipo push en lavamanos de baños   

               Orinales ecológicos ahorradores de agua                                  Cisternas con sistemas de bajo consumo push 

i) Optimizar las redes de suministro y desagüe. 

 

Actualmente la Entidad se encuentra en el desarrollo del contrato de obra 1797, mediante 
el cual se realizará la actualización de los tableros principales de suministro de energía de 
la entidad. 

 

j) Implementar un programa de mantenimiento periódico que incluya: 
 

 Revisión frecuente del estado físico de medidores, tuberías y dispositivos, orientado 
a minimizar los niveles de pérdidas; 

 

Actualmente se ha iniciado con la revisión periódica del sistema de suplencia de energía en 
las sedes Calle 13 y Paloquemao, así como el sistema de suministro de agua a presión de 
las mismas dos sedes. 
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Mensualmente el personal técnico de apoyo de la Subdirección Administrativa realiza la 
verificación de las plantas de emergencia, así como de los sistemas de bombeo de las dos 
sedes haciendo encendidos preventivos para verificar el correcto funcionamiento (de lo 
anterior se deja un formato de revisión mensual). 

 

 Mantenimientos correctivos y preventivos a los sistemas de iluminación e hidráulico; 

 

Actualmente la Entidad se encuentra en el desarrollo del contrato de obra 1797, mediante 
el cual se está haciendo la adecuación a las redes de detección de incendio, 
apantallamiento y puesta a tierra (protección contra descargas atmosféricas). 

 

                

Conectores sistema de apantallamiento                                           Instalación de alarmas sistema de detección de incendios           

                   

 Hacer uso de mecanismo para promover la utilización de aguas lluvia y el re-uso de 
las agua residuales. 

 

La entidad cuenta con tres (3) pocetas para la recolección de agua lluvia, almacenamiento 
y re-uso de este líquido, el cual es utilizado para el sistema de riego de las plantas de los 
jardines verticales instalados en la sede calle 13, evitando mayores consumos de agua para 
la sostenibilidad del material vegetal. 
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Pocetas de recolección de agua sede Calle 13 
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k) Fomentar el uso de vehículos y medios de transporte ambientalmente 
sostenibles, tales como bicicletas, transporte público, entre otros; y disponer 
los espacios adecuados para comodidad de los servidores públicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Piezas comunicativas para incentivar el uso de medios de transporte alternativos 

 

 

 

Cordialmente,  

 
 
 
 
 
PAOLA ADRIANA CORONA MIRANDA 
Subdirectora Administrativa  
 
Se anexa: Carpeta con evidencias 
 
Participaron en la elaboración:  Angélica María Arias Díaz Granados – Profesional Subdirección Administrativa  

Neyfy Rubiela Martínez -  Profesional universitario - Subdirección Administrativa 
Iván Acevedo – Profesional - Subdirección Administrativa 

   Andrea Isabel Gacha Patiño – Profesional  Dirección de Talento Humano 
Diana Marcela Rojas Gualdron – Contratista Subsecretaria de Gestión Jurídica 

 

 


